Expediente N° 148/2020

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Bloque de Concejales del Frente de Todos, Unidad Ciudadana, 

Frente Renovador , Peronismo Renovador y Mas x 25.
25 de Mayo- Buenos Aires
25 de Mayo, 25 de Noviembre de 2020

PROYECTO DE RESOLUCION

BLOQUE: FRENTE RENOVADOR-FRENTE DE TODOS-UNIDAD CIUDADANA-PERONISMO RENOVADOR-MÁS POR 25.
VISTO: La nota recibida por Asociación de Veteranos de Guerra Continentales por Malvinas; y

CONSIDERANDO:

QUE, en la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, se presentó un Proyecto de Ley, bajo el N°4872-D-2020.


QUE, este Proyecto fue trabajado por los ex combatientes, especialmente por el Sr. Eduardo Anibal Payela y tuvo la presentación en la Cámara, siendo sus firmantes los Diputados Nacionales: Eduardo Augusto Cáceres, Gisela Scaglia, Gabriel Alberto Frizza. 


QUE, el mismo contempla el reconocimiento histórico y moral a Veteranos de Guerra Continentales por Malvinas, exigiendo una pensión Honorifica, Vitalicia, Honorifica e Inembargable, cobertura del PAMI y contar con un padrón independiente. Cuando se trate de ex soldados conscriptos fallecidos, tendrán derecho a los beneficios antedichos los derechohabientes del causante.


QUE, el texto normativo determina asimismo, la declaración del Día Nacional del Veterano de Guerra Continental por Malvinas.


QUE, desde los fundamentos del Proyecto se expresa que se pretende reparar y dignificar el desconocimiento del Estado a la participación de los Soldados Conscriptos en la Guerra de Malvinas desde el Continente. 


QUE, es una forma de reconocer el honor de los excombatientes que tuvieron su misión desde el continente. 


QUE, no debemos olvidar a los 649 héroes caídos, a los que partieron después, a los héroes que volvieron heridos en cuerpo, mente y alma, a los Veteranos de Guerra de Malvinas.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: 

RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Consejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su acompañamiento al Proyecto de Ley, bajo el N° 48-d-2020.

Artículo 2º: Envíese copia de la siguiente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y de Senadores de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 4º: Se anexa nota de asociación civil de Veteranos de Guerra Área Continental.

Artículo 5º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
Firman los Concejales Herraiz, Galdós Carrizo, Elosegui, Martínez, Posse, Mas y Almirón.
